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Precio de süscripccion

•entro y fuera de la capital':

Pesetas

P«r un ine^ ......................2’50
Per tres meses ...................7’50
Per seis meses ..................15’00
Por un afio ................30’00

, I . Franqueo Concertado

BOLETIH B OFICIAL
de la provincia de Logroño

Precio de inserción .

Nómero suelto 0,50 céntimos 
, mes corriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

, , 'Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Adveí tencia.— No se admitirán, para’ su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil Se la provincia

Los edictos y anuncio’ oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POn PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti- 
iiios; debiendo les interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importet en'la De
positaría de Fondes provincia
les,^ sin cuyo requisite no se 
insertarán. ' • *

• CIRCULAR .
Siendd bastantes los Ayunta

mientos de la provincia que no 
han remitido a la Central Regu- 
líidora de Compra y Remesa de 
patatas de esta Capital, las de
claraciones de cosecha de patata 
.obtenida en sus respectivos tér
minos municipales (parte l.*) cu
yo servicio le.s fué ordenado por 
circular n ® 27 de la Comisaría 
de Recurisos.de esta Zona, retra
sando y entorpeciendo con ello 
la labor estadística e inspectora 
de este Organismo, por la pre
sente he dispuesto concederles 
un nuevo e improrrogable plazo 
de cinco días para que puedan 
dar cumplimiento a dicha circu
lar, advirtiéndoles que transcu
rrida esta prórroga se pasará re
lación de4os .juntamientos mo
rosos al limo. Sr. Comisario de 
Recurso^, para la imposición de 
las sanciones que Haya lugar.

.\simismo se recuerda t'i tmlo.s 
los Srcjj. Alcaldes, la ob¡igu:H'>n

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diput+ición Provincial. El 
eobr© de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones.que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de. fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las ¿eyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Caearias y territorios de 
Africa sujetos^a la legislación peninsular a'los veinte días de su promulgación, 
si en ellas nó se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción /le la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Minifterio de Ágri*  | 
.cultura I

« ♦

Servicio de Pósitos '
'1997 ' '

i
El R. D. de 27 de diciembre í 

de 1929 (Gaceta del 8 de enero ; 
de 1930), obligó a los Municipios i 
con población .inferior a cinco ■ 
mil habitantes y dé riqueza pre- j 
ponderamente agrícola, a crear ¡ 
un Pósito local, con destino a ' 
favorecer los intereses del agri- i 
cultor modesto, 5’, por 'ende, los 
de la producción nacional. *

Comoquiera que vario.s Muni
cipios de esa, provincia, no obs
tante los distintos requerí mien- . 
tos que se han efectuado, perma*  i 
necen aún sin entregar la cuota 
correspondiente al año 1941, • 
consistente en el uno per KXJ del ■ 
presupuesto de ingresos, apro- ' 
bado, se conmina a dichos Muni
cipios, representados por.s,u Al- 1 
calde, con una multa de quinien
tas pts.. que le será impue.sta a 
éste, SI antes del día 1.® de enero 
de 1942, no han rernetidó al Ser
vicio de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura-Madrid) la expresa- 
dacuotal94l: "

Esta Circular habhí de ser pu- j 
bliqada lo antes posible en el j 
Boletín Oftcuvl de esa provin j 
cia, remitiendo al, Servicio de | 
Pósitos, de e>te Ministerio, un 
ejenplar del número en que apa ' : 
rezca la inserción, para su debi
da cónstancfH en eb expediente 
de requerimiento

Dk)s guarde a V. l. muchos 1 
años. !

Madrid, 19 de noviembre 1941,
■ El- Subsecretario •

Universidad de Zaragoza
' . ’ " 18:18' '■ i

SECRETARIA z (tENERAL-
Becas para Estudios

Por acuerdo de la junta dé Go
bierno se*  anuncia la provisión, 
bor coneqirso, de ocho becas pa
ra estúdíante.s que cursen en.se- 
ñapzas unl\ersitar as en el .pre 
sente curso académico 1941 42.

Las refaridas beclis se enten
derán concedida.s por un solo 
curso y su importe, de dos mil 
pesetas cad-a una, sent abonado 
on tres plazo.s a los padres o en - 
cargado.s de lo.s beneticiarios. 
Los alumnos favorecidos con la 
concesión no tendrán derecho a 
prórroga en «ii disfrúte para eur- 
so.s próximos, pero podrán con
currir a nuevo concurso; s| lo hu
biere.

Podrán ol*>tar  a estas bt<.as lo.s 
alumnos m.itricul idos oficial

mente en cualquier curso de Fa
cultad.

Las instancias habrán de pre
sentarse en la Secretaría Gene
ral de la Universidad antes 'del 
día ocho del próximo mes de di
ciembre, acompañadas a los jus 
tificantes de aptitud del interesa-, 
do y situación económica suya y 
de su familia,,así como de su ad
hesión al Nuevo Estado.

La Junta de Gobierno aprecia
rá libremente los méritos de los 
solicitantes, reservándose el de
recho de someter, a todos o algu
nos de ellos a una prueba de ap
titud, si lo considera necesario.

Independientemente dé la du
ración normal de estas becas, los 
interesados podrán cesar en su 
disfrute, aún antes de acabar el 
curso para el que s?n concedidas, 
si por falta de aplicación o mala 
conducta.se hicieren acreedores 
a tal- medidíi a juicio de la Junta 
de Gobierno.

Zaragoza 18 noviembre de 1941 
El Secretario General Ejerciente 

Emilio Sauz-

12 Tárelo de la Guardia Civil
212 Comandancia Rural

ANUNCIO 1841
Debiendo procederse a la ven

ta en pública subasta el día 2. de 
diciembre próximo, de las esco
petas recogidas por la fuerza de 
«la misma, en virtud de fo preve 
nido en la Legislación vigente, se 
anuncia al público por este me
dio, pava que los que deseen to
mar parte en dicha subasta, com
parezcan a las once horas del día 
expresado e'n la casa-cuars.el 'de 
esta Capital.

Logroño 19 noviembre de 1941
El Prirner Jefe

Delegación Provincial
Je In ó uffría

1795
«Cumplidos lo.s tnímites regla

mentarios en- él expediente pro
movido por 1). José Díaz llerce, 
en soJfcitud de autorización para 
instalar una carpintería mecáni
ca en Logroño, comprendida en 
el grupo 1.® apartado, b), de la 
«lasilicación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939..
/ Esta Delegación • de Industria, 
ha resuelto: "

Autorizar al), losé Díaz- fier
ce, para instalar e\a Logroño una 
industria de Carpintería mecáni
ca con los elementos de fabrica; 
ción y capacidad de producción 
que ligiiran en el expediente, con 
arregio a la.s condiciones'g’enera 
les lijadas en la Norma 11/ de la 
citada Orden, y a la especial de 

j que la puesta en marcha de^berá 
; efectuarse en el plazo máximo*de  
, cuatro meses, contados a partir 
i de la fecha de la publicación de 
i esta resolución en el Boletín 

Oficial de la provincia, pasado 
el cual sin realizaría se conside
rará anulada Iíl presente autori
zación. > *

Dios guarde a Vd. muchos 
años. ’

Logroño 17 noviembre de 1941 
El Ingeniero Jefe 

F. Gómez Escolar

Jefatura Agronómica de 
' Logroño 

 o 
i - ” 1959 >
I Para conocimiento general. y 

especialmente para todos los 
: que se dedican al transporte y 
* comercio de patatas, pimientos y 

berengenas, se recuerda la vigen
cia de lo establecido por la Di- 

. rección Generál de Agricultura, 
; que prohibe la circulación de 
' los citados productos sin la co

rrespondiente guía ftto-sanitaria, 
expedida por esta Jefatura 

t Logroñ’o, 22 de noviembre 1941
’ El ingeniero Jefe

Comisaría de^Rccursos Zo
na sexta

1777 ■/ *
Cupos de materias primas pira

fabricantes de galletas^
MODELO DE DECLARACION

JURADA
Declaración jurada que pre

senta fabricante 
de ‘ con domicilio en 

provincia de cítlle 
de , R.® 

, 1.®—Cla.se de industria. • 
'2/—Fecha en que fué solicita

da su instalación.
3 .®---h'echa en que fué conce

dida la puesta enjuarcha.
4 .®—Capacidad de fabricación. 
5 .®—Maquinaria de que consta.
O ®—Bersonal einpleado.

• 7.®—Contribución, tarifa 
epígrafe clase

8 .®-—Materias prinia.s que in
tervienen en la fabricación y 
cantidades necesarias mensual 
mente.

9 .®—Antigüedad como tal ip- 
dustria.

1Û—-Cantidad de productos que 
elavoró durante el año PUó 3ó. 

11--Rendimiento de fabrica
ción.

de de 1941 
lil Imbricante

Instrucciones para llenar la 
presente declaración jurada
1.® - -Se- especificará clase -de 

fábrica.

2 .® y 3.®—Fecha en que solici
to de la Delegación de Industria 
o de la Dirección General de In
dustria la instalación y fecha en 
que fué girada la visita de Ins
pección y concedida la puesta 
en marcha de la fábrica.

4 .®—La capacidad de fabrica
ción calculada conformerai tipcx 
usual de galleta conocida por el ‘ 
nombre de «María» y acreditada 
por certiúeado de la Delegación 
de Industria respectiva, que 
acompañará, quedando prohibi
da la elavoración de galletas de 
lujo.

5 .®~Se hará constar la maqui
naria instalada cómo igualmente 
sus características y que funcio
nen como combustible o energía 
eléctrica no la que sea^ utilizada 
a mano. ,

6 .®—Se dirá el número de per
sonas que trabajen en la fábrica, 
excluyendo los representantes, 
gestores, etc.

7 .®—Se detallará el concepto 
porque tributa.

8 .®—Se mencionarán las ma
terias primas necesarias especifi
cando clase y cantidad expresa
da en kilogramos, teniendo en 
cuenta que concuerde con la ca
pacidad de fabrieación.

9 .®—Se hace constar el tiempo 
que lleve funcionamiento con 

; arregló a la industria declat ada, 
señalando .las variaciones que 
haya sufrido la misma.

10--Se detallará la cantidad de 
productos que fabricó durante el 

• periodo de dicho ejercicio.
II Detallará el rendimiento 

total, dada una cantidad’de ma
terias primas en que cantidad de 
productos elaborado se traduce.

f
1835

In.speeeión Provincial de Lo- 
groñQ
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Gobierno Civil de la Provincia ’
i-i'mrte de" H dKlarS Relación de combatientes a cuyas familias se señala el subsi- 

la paiten -de la aeciaiacion _ mímprn 1 74 fR O-R3ív cuantía
asi como también la 3? tan pron
to como el productor haya ven
dido la cantidad disponible para 
la venta.^

Logroño, 19 de noviembre 1941

dio establecido por el decreto número 174 (B..O.-83) ÿ cuantía 
del mismo, correspondiente al mes de septiembre.

Agoncillo
EJeuterio Guerra García

Aguilar del Río Alhama
Jesús López Mendoza 
Marcós Cruz Sesrha 
Pedro Marqués Sainz
Antonio Benito Alvarez 

. Albelda de Iregua
.Angel Pascual Lite *

Alberite
Moisés Sorzano García 

Atdeanueva de Ebro
José María Fernández 

Alesanco
Emilio Cortazar Sotés 
Francisco Duque Zautua

Alfaro
Saturnino Baldero
Blás Bello
.Antonio Martínez ^lartínez
Luis Manrrique
José A’elazquez 
Damián Dediego
Jesús .Sola Lucero

Almarza
Pablo Rodrigo Reinares

Arenzana'de Arriba
.Modesto Olarte García

Arnedo.
Ricardo Puerta Solana
A'íctor Bériain Ferrero 
Lázaro Garrido de Blás 

2

2’
2-’
2’50

1’

4'00

2’

1 50

2
2'
2'

Administración de 
. lusticia

< 1821
* Don Félix de la Toirey Pérez, 
Juez municipal de la villa "de Ez- 
caray

Hago saber: Que en el día de 
ia fecha se ha .dictádo sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. En la villa de Ez 
caray a catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y 
ufio el Señor D. Félix de la To
rre y Pérez Juez municipal de la 
misma ha visto eb juicio verbal 
civil que pende en este Juzgado 
entre partes, de la una D. ' ic - 
toriano .Abad Gomez.- mayor de 
edád, casado, obrero y de esta 
vecindad, demandante, y de la 

• otra, la herencia yacente de Don 
Pedro Robredo Altuz’rra, veci
no que fué de esta villa morador, 
en la aldea de Azárrulla pertene
ciente a este Juzgado donde te
nía su residencia, dentando, so
bre* reclamacióq de pesetas, y 
Fallo: que debo declarar y de
claro haber lugar a la demanda 
interpuesta por Don Victoriano 
xAbad Gómez contra la herencia 
yacente de Don Pedro Robredo 
xARuzarra y en consecuencia (?on- 
deno a esta herencia yacente a 
que una vez firme esta sentencia, ' 
pague al demandante ya relacio
nado Don Victoriano Abad Gó
mez, las quinientas pesetas que 
le reclama condenando así bien 
a la parte demandada al pago de 

' costas de e.ste juicio; notifíquese . 
esta sentencia per medio de edic
tos en la forma prevenida por la 
Ley. xAsí por esta mi sentencia 
de’finitivamente juzgando lo pro
nuncio. mando y firmo. Félix de 
la Torre. Rubricado Leída y pu
blicada el día de su fecjja ’

A’ para que tenga efecto la no
tificación a la parte demandada 
se expid’e el presente que se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
la provin ia, ^y' su colocación, 
también el duplicado en el tablón 
de anuncios de este juzgado en 
Ezcaray^a catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y 
uno.

1 50

’ 50

2

Francisco Gurrea Gil de Muro-+^ 
X’alero Gil de Muro Pascual 
l^ructuoso Llano Salcedo 
Cipriano P. Sevilla Pascual
Aniceto Gil Ab erro 
Martín Garrido Martínez 
Rufino Martínez Losa 
Modesto Solana. Sota 
Gregorio San Miguel Herrero 
Víctor, Hernández R. Torre 
xAurelio Ruidrejo Pena 
José María Eguizábal

Autol ,
Emilio Herreros Pascual 
X'alentín Varea Rubio 
José Pe nal va Ezquerro 
Santos Moreno Martínez.. 
Leonis X’illoslada Miguel 

' 5«

’ 5û

'Juan Pérez Mepno.
xAnaStasio HerreroPlacido y 

Florencio 
Marciano

Tíernández Pérez
Frías Miranda

B adarán
4

Delegación de Hacienda 
1972

Pago de Recursos .Municipales
El día 24 de noviembre actual, 

se.abre al pago en la Depositaría 
de Hacienda de esta provincia* 
de las siguientes nóminas Lo'^ojde 
Caotas .solare Contribución In- 
d-ustrial L®.trimestre de 1941. 
Recargos Múnicipales de indus- 
-riaí 1.® y 2.trimestres de 1941 
y Ib centésimas -Ferritorial ejer- 

' ci cío económico de 1941
Dicho pagóse cierra el día 

4 de diciembre próximo debien
do los Ayuntamienlos cuidtrse 
de hacer efectivos sus créditos 
dentro del plazo señalado, pues 
las partidas no cobradas al lina 
liza..dicho término serán reinte: 
gradas al Tesoi o.

Logroño, 22 de noviembre 1941
*14 Delegado de Hacienda

Jo»é^erec6da Aram barri 
Adrian Ltxzano 
Behancio Gómez Ureta 

BAÑOS DE RIO tOBIA
Cándido García Ordóñez, 

Bergasa
Julián Escalona Eguizábal 

Bergasiflas
Alejandro Erce Pascual

Briñas
Braulio Arce Gutiérrez

Briones
Vicente Suso Barrón
Pedro- Xanclares Ruiz

û 50

1’60

3 50
1’50

Benigno Suso Villar --■ 
Faustino Ibaibar raga

'Feodoro .\. Belasco
¡ b'élix Bañares Pérez
i Herminio Benito Pérez
I Román Cárcamo Diaz

Cabezón de Cameros 
.Miguel Cámara Blanco । 

Canales de la Sierra 
Calahorra

Santos Mangado Rodert)
' .Manuel Rocandio I^esana 

Julián García Santamaría.
• I'élix Maragatos .Arraya 
Victoriano Vela.seo Leila

'Casalarreina
■ .Máximo 'Ferrazas
1 Emiliano Pozo Sáenz

"'Castroviejo
Estebán Fernández Cenicéros 

Cenicero
Demetrió, xAlonso .Alvarez 
Juan Balbino Gomá Terrero.s 
Pedro Mendoza Trías 
, ' Gómea Acevedo
.Felipe Lafuente del’ Río

Cervera
.Antonio Agreda Jiménez 
Vh'ctor Vergara Bachiller 
Manuel López X’erdoñce 
Manuel Diez Cruz 
Bonifacio Porcada Espada 
Moisés Fojeada Isla 
Joaquín María .Anzaro 
Felipe .Zapatero González 

1 ’ 
.2’

2
2

l 50

■ L

Francisco y Dionisio González 
Aa'ctoriano Jiménez Jiménez 
Celestino y Marcos Jiménez* 
Eulalio y Francisco Jiménez 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Julián Porcada Ortega 
J. y AL Rodriguez Aadorreta
F. S. .Santamaría 
Clemente San Vicente del Río 
Sixto Aullar Ga^rcía • 
Cuis Gil Moreno 
.Angel Pardo Tejedor 
.Alejandro .Agreda .Arnedo 
Xicasio liiiieiiez Jiménez

Clavijo
Pedro Hilarte , 

Cornago
José .Cano Hernández
‘.Melchor Cano' Cano 
Gregorio Ruidrejo Jiménez

• Entrena
.Nicolás AL .Arajún
Juan José García

Ezcaray
Justo Graumatagne
Francisco ATkisco Rodríguez
.Marceliano Mateo García

Galjinerc de Cameros '
Isaac A’iguera San Juan
.Manuel Novoa Novoa

Grañón
.Aurelio Urraca

Grávalos
Jórgé Cordón Escudero
Saniago Talavera Gil

Haro
Félix y xAíanuel Aldama
Cipriano .Alonso Beltranilla 
Lorenzo Julio González
Félix Cigorro
.Alejandró Caicedo .Alonso
Julio Casas -Alonso
Florián I.ópez Martínez
Apolonio Fernández Martínez

i Enr’íjue A’élez García
Î Gregorio Rivera García
■ *('.ármelo «lo .Moncha nerrera 
j Juan G ibaja Labárga
¡ Jf)sé .Alaría Bonilla .Martínez 

José .María Martínez Mata 
Rufino Martínez Rojo 
-Manuel Mosquera A’aldix ieso
• Antonio y Francisco .Alartínez 
Anhinio (lonzúlvz González

2

3’

3 50

4’

4 00

50

. .\m<).s Madrid Grantlibar
; Herce
! Serafín .Simón Gabete
• HerraméHuri 

Severino W'ulo Ranedo ■ 
{ Hormilla

Rufino Fernííndez Hernar 
Hormilleja

Domingo Bu.sto Izquierdo 
-Igea

Larriba
Restituto .Moreno 'Fabernero . 2'

. Lumbreras
Cándido Gómez Martínez

Medrano
Matías y Restituto Cuadra

Murillo de Río |.eza
Victoriano Esteban ..Fernández
Jesús Martínez Robres
Blás Rojo Sáenz
Pedro Chicote Mangado 
Vicente del Campo Martínez

Nájera
Braulio Varela Aliende
Prudencio Rubio Marcos

Manuel Hidalgo García 
Gabino. Niíjo González

Nalda
Carlos y Carmelo .A. Ortega 

Navarrete
Félix Santamaría García
.Angel .Ahgulo
Miguel Navajas García
Paulino y Félix Momo -

Nieva de Cameros
Mauricio 'M. Ganzález

Baallio Martínez

2’50

1 5i>

2'.'XI

2*i0

4 50

1
' Juan Laspefías Alazo

' i Ojacastro '
I '

0.’ 50o 50 C'laudio .Aydillo San Martín
0’50'' Juan Soto Tecdor 2
'f, i Pradejón
2 50 JesúxS .Martínez lleras I ’
’’50 ’ \4ctor Gómez González 1 ’
3 Pré j ano * ‘
1’50 Dionisio Eguizábal Ochoa • 2

2’ ! Quel
F 50 Francisco A area Salvador 2’5G
1 ’ 'I I Biviano I)elgado Pérez. . 2

Robustiano Martinez .Martinez 2
2’50 Rincón de Soto ■

1’50V'cente y Félix Mendizábal 
(iregorio Mendizábal E-calada 
Agustín Medran?) xMe,ndizábal 
jíilio Lázaro Pastor
José Pardo González

San Millán de la Cogolla
Enrique ^Serrano Martínez

San Román de Camero*s
Domingo Calleja-Santamaría

Santa Engracia
Franci seo xA ragó n
Luis SantaohiHa Chicote 4’

Santo Domingo de la Calzada
Luis Metola X’argas 3’
Alcente Prior Aransey 2'
Pedro Acemar Roca 2’.

San Vicente de la Sonsierra

3’

3

Déügracias Cortés 
FZmiiio Fernández.
Félix llera
Feliciano Moñeayo
Félix Pay neta

Joeé Berga
José Ramírez
Javier y Féliv Ramirez
Benedicto .Anguiano

Soto en Cameros
Eusebio Caro .Segura
Mariano Reinares Tre

'l’ORRECIIxLA DE C4.MEROS
Eusebiu Moreno Ahirtím-z 
.Manuel Calleja Pérez
Gregorio .Alejo Sáenz
Pedro .Moiniel lUo

Trevijanç
■Andrés y Rufino Herrero

Tuctelilla

2

1’

5 Valgañón
Braulio (ióniez Román

Ventrosa
4

Villamediana
Fernando San román

Viltarta Quintana

Villavelayo
Francisco Bejiito-

Ambrosio Dominguez
Zarzosa

' Francisco Moreno .Martínez
RESUME N

Pesetas

Importa el
Número de

padrón 
subsidiarios
28 noxieinbn

25.935
356 

e i(,4i
F,1 Jefe Provincial

Jenaro Bernechea
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